
Núm 448 Miércoles il de Diciembre de 1867

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

' ÍWS

A.as leyes y disposiciones generales del (gobierno, son obli
gatorias, para cadia éapitál de provincia desde que se-publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despides parados' 
demás pueblos de lafraisma provincia.¿(Ley ds 3 de Noviem
bre de ÎSîïJ^. \

Las leves, órdenes y anuncios que se mandein publicar: 
en; los Boletines pedales, s.t hAd de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conductó 
lo " pasarán á Ibs editores de los mencionado^ periódicos. 
Beates órdenes de 3 de^brU y 9 de Aopslo de. 1839 5

. SECCIONES E^ ÍQUE SE mALpA DiyilUDO ÉL BOLETIN OFICIAL.

_ I.J Leyes,inales decretos, Reales órdenes,Circulares y 
Reglamentos;autorizados por los ExemOs. Srés; Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
publica. -^' i

' y Tesorero dé Hacipnda pública. Administrador f *^?»-P9si<yQJ)es emanadas de este Gobierno, de Propiedades v Derechos del Estado, y demás dependen- 
,ea cnal fuere la corporación o denendonola cias deJa Administración económica prSÍl.

| di-* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autóridad^*^^^3^ .Imposiciones del Excmo. Sr. Capí tan Ge- ¡ó Gorpóracion de quien procedan..' i

•séa cual fuere la corporación, ó dependencia de la Admi
nistración Givil .de dónde: procedan’ ' ■

3;^ Ordenes” .. .._

neral del distrito,. Gobernádor militar, Sr. Regente dé la 
Audippciji, Sr. Rector de la Universidad,. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
laprovincia, '

t,'^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador,

.Primera;, sEcctuNr’^

PRESIDINCIA DEL CONSEJO DE' MINISTROS.

'S. M. la Reina nuestra Símora 
(q. D. g.) y su augusta Hear familia: 
cóntinúah en éstá corte sin novedad 
en su impóríante salud. '

•Mailrid 9 denDiciembre de 1857, :

SEGUNDA SECCION
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR. — NÚM. 5.034.
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i- 
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3«

S.

r a

El Excmo. Sr. Capitan general de 
este distrito me dice con fecha 3 del 
actual lo que sigue* ’

«El Excmo, Sr. Ministro: de la 
Guerra en. 26 de Noviembre próximo 
pasado me dice lo siguiente; .

#Excmo. Sr.: Con objeto de que los 
condenados por las jurisdicciones;or
dinaria y extraordin.aria de guerra y- 
de' mxtrangefía, disfruten de los mils- 
mos beneficios que el. Real decrétoide 
diez de Octubre anterior, expedido 
por el Ministerio de- G racla y Justicia 
ha concedido á los que se hallan pe
nados por la-jurisdicción ’ordinaria, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien dis- j 
poner se observen las reglas siguien
tes, después de oído el -parecer de- 
Tribunal Superior de Guerra y Ma
rina; ' -1 ' - f .

-.k* .Ue'conformidad con lo resuel
to en el expresado Real decreto, lós 
condenados por las jurisdicciones or
dinaria y extraordinaria de guerra' y 
por ta dé extrangería, disfrutarán,,de 

la rebája de la 'qiiiritá parte los que ' 
hubieren sido á las penas dé reclu 
sión:, relegación y éstrañamiento tern- 
porales; de una cuarta parte losasen- 

; tenciados á presidio; prisión y confi-' 
namiento mayor; de uha tercera los ' 
sentenciados á - presidiof •prisión y 
confinamiento menor; y de ufia mitad ' 
los sentenciadosá presidio y-prision 

i correccional y á destierro. i .
2 “ ' Gozarán dé indulto totalius 

, condenados á penas de arresto niavor 
y unenor y á prisión correccionaí por 

; via de sustitución y apremi ■, por los 
que se hallaren sufriendo esta última, 
deberán cumplir los dias correspond-- 
dientes á la indemnización pecuniaria 
decretada á favor de lo.s ofendidos.=

3 .* Los sentenciados por la legis-^ 
dación antigma á presidio, prisión ó 
destierro desde diez años hasta seis, ' 
disfrutarán la rebaja de la cuarta 
parte del ti mpo. porque hubiesen sido ■ 
condenados; de la -tercera, los que lo to de las rebajas establecidas en las 

i hubieran sido por menos-de seis-hasta.', reglas anteriores, puedan resultar
cuatro;,y de la mitad los que lo hayan ?
sido por menos de cuatro. .

4 ..'‘ Los con leuadós 4 . presidio 
hasta diez años con arreglo á las or
denanzas del Ejército,, disfrutarán la 
rebaja marcada en la, regla anterior, 
en la mistna proporción en ella esta
blecida Si hubiesen.sido condeoados 
á. presidio con la cláusula de reten
ción, ,solo.gozarán del alzamientp de 
esta cláusula.. . ..’ -

5 .* Para gozar de las gracias, cop- . 
cedidas en las.prece le.¡tes regias son 
circunstancias indispens.ablqs:

Erimera,. Hallarse, lo^ reos,cuín.- ' 
pliendq sus condena^. . , ;

Segunda.' ,No ser'reincidentes en
tendiéndose,hay reinciijlencia respecto , 
de los delitos de, embriaguez,, énag-e- 
nar.prendas, contraer deudas,: down ir 
fuera del cuartel y deserción. ,cua.n'jo 
se hayan egecutado’ ‘dichos actos des
pués de haber sido una vez condena
dos á presidio.

Tercera. No haber sufrido ante-

rtiormente otras condenas ni disfruta- r fién sirviendo: exceptuándose los qué ' 
¡dó de otro indulto ó rebaja' á no serj ¡hubiesén sido destinados al' Ejercito' 
:qué Haya sido rueños beneficioso que ¡de Ultramar y no se ha jan embarcado 
:e! présenté, en Cuyo'caso solo optarán - ---
a lá ditérencia con firme á lo preveni

ido por punto general en la Real orden 
de' 14 dé Mayó dé 1857, exceptúan-, 
db^é empero cu ando dicho indúlto/ó 
rebaja hubiere sido otorgado en pre- 

;mfü de uií servició’ ebpeciáí, y lo ex
prese asi la Real orden de concesión 
dé la gracia, pues entonces les será' 
alzada la febajá que les cÓrresponda 

; po r esta Real d isposi ció n.
Cuarta. No haber sidó cqqdenado' 

¡en’ la última sentencia por mas de un 
,d é 1 i t o. ' : .. i ‘

Y qiiintá. No tenér btrás caúsas 
pendientes y haber observado siem
pre buena conducta en los -establéci-’ 
rnientós penales, durante el tiempo 
qué llevaren de condena. '

6.* Para los casos en que por efec-

^cumplidos en los establecimientos pe- 
.nales'algunos individuos procedentes 
del Ejército, antés que lo estén en los 
cuerpos del mismo los.correspondien- ' 
tes à la quinta en que á aquello.s les 
cupo la suerte de soldados, que hayan 
¡continuado:’sirviendo- con honradez,' 
se procederá con arreglo á lo dispues
to' en la' Héaí órden de 12 de. Diciein- 
bre de-1'854. á fin de evitar la injus-' 
tiCia que en otro caso resultaría.

7 .® Los sargentos, cabos y soldá-' 
4oS' Castigados por conato de,deserción 
ó' por primera désercion consumada 
anteé del diez de Octubre último, así' 
como tambien los prófugo.^ de 4ás. 
quintas, gozarán del beneficio dePál-: 
zamiento de los recargos quedando 
solo obligados á Cumplir el tiempo dé 

'émp ño qué les restase cuando deser- 
taroú .y Cón opcion á los premios qué 
puedan' Corresponderles pot lós servi
cios qué presten despues dé la aplíca- 
ción de la Real gracia, sin que por 
ello varíen dél cuerpo en que se ha- 

ai recibir éh los puertos la Real 'gra
cia de indulto, los cuales volverán, á 
ser alta en el cuerpo dé su respectiva 
prócedéncia ó en el que creahmás con
veniente los Directores de lás,.armas.

Los sargentos y cabos no recuperá- 
rán por 'este indulto' el empíéo que ' 
abandonaron áí 'consúmár lá deser- 

^cion.-' *
; '8.’ Las gracias concedidas en las" 
regías aútérib'rés,- sé .entíén(Íeú‘'^6f 

Otorgadas -én caso de TilteViof 'réiúci- ' 
;déiíciáby 'si’hbtá'se reálmasé,’ 'los fis- " 
calés pedirán y decretarán los Tribu- ' 
males despectivos que, hdémás dé dad 
:péna 'á que lá reincidencia hibsé lú- ' 
igar, cumpla el penado^ siendo'post-' 
iblela-rémitida por esta Real gracia?

9.^ Serán excluidos deláéañténb-"' 
res gracias los reos de los delitos sí- 
:guiéntes: Lesa Ma-jestad, Tódós los 'de 
falsedad comprendidos en él tít 4.*'' 

dib. 2.* del Código pénal, atentadob-y ' 
desacatos contra la áutóridad, preva
ricación, cohecho de funcionarios pú- 
blicos, malversación de Caudales pú- ’ 
biicós¡ó dé cuerpos del Ejercito, Traú- 
hes y’ exacciones ilegales, parricidio, 
homicidio cometido en' cualquiera de 
las circunstancias del número k®, ar
ticulo 333 del Código penal, hurto 
cálificadó de qué trata el art. 449 del 
mismo; violación, robo con fuerza en 
las cosas ó con violencia en las perso

nias, incendio y demásdelitos com- 
¡prehdidós eiú el cap.'y,® tít. 14, libro 
;2. del expr. sudo Códig'o, insubordi
nación, inobediencia é in.sulto á su
periores. •

'10. Para la exclusion de las ante
riores gracias de rebaja ó indulto, res
pecto á los que han sido sentenciados 
por la legislación' antigua.'se buscará: 
lá analogia de los delitos con sujeción 
á la prevenido en la regla anterior, 
estánJosé en caso de duda po;\ Ip ' fa
vorable al reo.
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cía caí fa v-o míe -k)^ ue ■ han- te^idu'-'la 
desgracia de merecer el fallo severo, 
de la ley, llevando de este mojo un 
gran consuelo á nnme,rps§s fa-óiiliqs ; 
afligidas;.moatbrme con lo que^mb ba: ' 
propuesto' el Ministro de .(j^acia y 
Justicia, pido el C.onsej.o de Estado y 
de acuerdo con el parecer dé mi Gon-i 
sejo'de Ministros,

Vengo en decretar jo siguieate-: -
Artículo 1.* Coacedo rebaja,.,dé la;, 

quinta parte de su condena á los áénh'i 
tenpiados á réclusion,,';relegacÍ0niy'ex- 
trapamiéntO temporales; denuapupr-

■ ta;paíté^Uos ^^nter^iado3 ^f^é^i4io, 
prisión y confinamientó mayor; de

44;^: ..Ims/ 'Gapitaneu.,.generales - ■dé_ 
distrito y Comaudante general de 
Ceuta, de acuerdo con sus res/æctivos 
Auditores y con audiencia de sus 
Fiscales, harán la. aplieaciOn de las 
gracias mencionadas én las anteriores 
reglas á, WpenadPs que existan en 
los establecí mi entos de .sus terri torios. 
Si abrigaren alguna duda. la. consul
tarán Con; el TribunaL Supremo de 
Guerra y Marina.

Para que los Capitanees generales 
de distrito y Coman.danté'jgeneral de- 
Ceuta puedan aplicar siu Memora las 
gracias che e-te iiplmlto, Ips Cuni any. 
dantes de los presidios ó Jefes de 
cua 1 q'hiePa "'btrP '‘b'uhfo''donUé”'sé'éñ- 
cuentren los penados, cuidarauMe' Mv 
]><i4di'ea«-j3n--''’<le-'e«Li'^>D.ealgraca.''re- 
mithuido-desdé'duegodlasdip’as’histó-: 
idc'q?.pú'ñ:?íes 'l jé ; kq obmpren jldpa.ieñ 
ella al Capitán general ó' Comandan- 
tp/général^ ijpspjecfiyp'. 'Ip3..ciipáéá, jébé- 
rw: roclírm a ría s^r a qn ellos domo raséñ ■ 
Sq,l?qqii^ipiy:'.L,,.Y;. —

12. Los sentenciados' que icr ’yp" " 
sen se- niega--por uLGo mandan te del 
presidio, in j ■bidamente, la, renuision. 
de/áu hi^ja jdstóricP-periai ó-.la aplica-- 
ciqn déjà gracia por eljhipitan úpo- 
jnandapte<,ge,néral. . podrán ..recurrir^, 
en qüeja..4,estof en el priiper caso. y,, 
al citado 'tribunal .Sup,r,eraO' de ,Quer- 
ra, Y ,llarina en.eh segundo para lu 
resolución .conveniente., 

“ n UiT 'teresfí ‘á'dO^ TêïftêîlPl'a^ '
, 'áidib, prist()níy'.ebñÍTaáPíieñt0-inéiUri- 
r y d.e.,..m-aa-iaUad-4'4os--’4ieft4ef+0Íad^'á-^^ 

presidiouy prision^icorreccionai y! à'' ' 
désderró.,../. ;

Árt.'.2.?. ; Gon'e©d'6'-indult'> total de 
las'pea^^',de, arresto ‘ mdimr y raénor 
y de la dé pirisionucórreceionai por-yia* ' 

ycleeu^tituGión y aptSmid; pero jos que 
se bailen Sufriendo seta últime-'^peha ' 
para- extinguir los- dias- eorrespoá-' 
diente;^ á la indemnizaciQn pe.cuala,r, 
ria decretada á javor je, los pfeadidos,, 
no seidn. p.uestos en libertad hasta 
qué hubieren cuniplidp el tlemoQ ái 
que' pór aquel concepto e^U.a obli
gados. , ., .

Árt, 3.“^ A los senteuciajos pon la- 
legislación antigua á .presidio,p.pisi.oip, 
p destierro desde .10 uiño^i, hasta .aeÍ3.,,. 
Tes cbOtCedo, rebaja de; la coarta,parte . 
del. tiempo, por que ¡fuero reqadena.-, 
dospde la tercera ,á los,que, lo,,.fqe,roa; 
por menos de seis hasta; .cuatrp,, y ,d.e„ 
da mitad á los que jo jiayaii . sido p,o,r 
menos je cuatro..

ArÇ'4.® À lo.scon iepados por con^-, 

(trabando ó defraudación les coneç^oq 
iguqjmeut^ .rebaiaidejutierappulp s/is

CapUanes generales de13
distritos y Comandunte general 4ó. 
Ceuta,;.luego que tepraipea lapipJipa,p 
pión de este indulto remitirán à diplip 
alto ÇaerpO;CO03pltl,V:q,.,ivn es.tado.mio- 
Taina|’’.de todqs Ips peaedqs¡ á^quienpe. 
]0;^ayaa :ápbPado,ppp expresión de 
sus cirepastancias, Tribunal que Iqs:. 
con,dead, .cielito que cometieron,, tiem-, 
po ele coa.dena iippuesta,,. lo q :e de. 
ella, libyen cumplid'o y lo quejes peste, 
en-x^jC^gu-^eí rebajaba ' e J

14¿ ;/,E da ; ileal .gracia -soio • és^ apliu ' 
cablp^.U rpalaeula.^é .isJ^S; adya

cente^-i;.
De,Bead Órdea lo.,digo á V;. D. para. 

su epupcimieato yi.eump.haiiento en.; 
la. pa.rte.qne,. le, coacierua, ámiiyo efec;-; 
toirp.ipito á Y;» E. .copia,deh Real da-; 
cryty citado, al principio .d.e.esta-,..sobes 
ran.a, disposición.: . ; . : /

Ló-que con ipclpsioa. de COl’ta del ; 
Real decreto citado,, jo.trafiladoá.Y. S.u 
para su conocimiento;y cjepiás,...efectos,; 
co.n,yenipntes,,

Lo que .he . dispuesto - se publique 
en ps.te periiódíco oficial para que. líe-., 
gue á. conociinien,to.de, los i.nteresados, 
con inserción de dicha soberana., reso
lución.' ....;,. ., 

ValladqÜd 6 de Diciembre, dpi 1807.; 
—:Man,uoí.Ureña.^8^ . . í..'''..:

«Míhi't'érió'cle G racia y Justicia.;—,
Excnio., : SeporNegociado .sétimo

-—láx Relna (ql tt g.) se dignó espe
dir Pon fedía' lO de 'Opt ¡bre úítimú,, 
el decreto "sign lente que aparece pu- 
bliPado bn la 'Craé^ta^ í/e ^í^ríd del 
ini.smó día: . ' . 

’ Q-iieriéndo 'señalar el aniyer.saiió.dp.
mi Natal ció con "un acto de cleipe.a- j de,pumpj¡r pi penado.,miemlo prosiblei,

qup J;p i:ejnqi4enG.i-a,.dipre .hígar, hn^’a;

■:.-la<enH'tida’-con 'di^ha * calida^: por este 
decreto.

— .Art. 7.® Serán escluidos de las. 
. anfeerio^esrgracias I0.3 reos de los deli- 
-tós.siguientes: traición; lesa^'Muje^s- 
tad; ipddsdos de fa^edad .compreudi- 
dós en el título 4.", libro '2:®dlól Có- ‘ 
digo pé uai; ,'ñtentadob y desacatos cón- 
dra. Id Autoridad; prévapeación; cobe- 

' cho...de' funci ona ri ós-^)úblicos;upíalver^ 
. sanion;; de . caudales públicos; fraudes 
- 'y exacciones ilegales; parricidio; ho- 
nticijíf cometido icop jchahluiérá' de 
las (úrcuústancí^siéspi'esadas’ 'énl el 
p^ qraf^p^i |Íeip¿Xdáf a rt..Á33ú idelfJbó- 

digo penal; hurto calificado de que 
’ fraía eí art.' 43^ .dqÍ m^aj9^,^obp, ,qop.. 
fuerza-bñ ké cobas'’y'Con Vioierfcia eh 

- -las-pfeTConagt "i’ircs ïîdtô ‘ y dieni ás' ’ 
heqnupréñdiddb Cbñ bsté en: pipaph 7^,“,^* 

título, 14',r-Hb,r0.2.'’ de, dicho (dóddgp; - 
' ArtuS.®"; 'Rarj lapxblhsioh de las 

anteri«ure.s gracias de: rebaja Ó indulto■ 
'bóñ^ rëspfecto'ú 'jos qué.han :$ído,sea-:;. 
teaeiados- por, la ■ legislaoioa antigua; 
'sé búScáta^ la 'añaíogía dp los delitos 

' cÓn’' arregdodi lo cféclarado en el artí- 
)Cu,lo,p,recqdente; CjSt'ínjúise en caso, de 
: duela, por 19;fayop<j.bl4;al.;rep. --’ iui' 
j ^Apt, Q,“; , bps/bjoberaadq.res de pro- 
iyippia.,, oyendo á los Je-fes- de los. ésta< 
bJeciiniontos pppal.c.s y coñ preseñeia 

(de lasdiojap j tpst.imoni.(> ule condena: 
iep su,paso, harán por ¡mí dmisraos ^y 
¡bajo: su^gtCSponsubilidad la ¡aplicación' 

: pena^ ppr,ppal^s¿.en ja rni-pna,peppo^Pr; 
: cipa jqsignad.a en. ej artículo ipiteirior,;? 
;eseqptp.á lospondoafadosiái/ún mño de-; 
■presidio, pris!qa;ó,dp3Íjei*r0j,i-á.lOSiCña-r 
les, les .rprpity, foda eLíi.ém,pO',‘ (quédès 
faltaré PTMacurapIir.^ o

,Ar,t-, 5.” .Ra.ra.gopar.çle.laSigraciaS; 
po.aced¡d,as;.po.r.,psté,.decroto ■.so.nu.,cir-! ■. 
cup ^tq nci 0,8, i n.d,isp ep ?Bhl esn ? pri m erai, ; 
liai,la,rse jos reos,cpmpljeadomj^s eoa-.:> 
d.enas; segunda,np .ser.¡rpi neideute/y; 
Tercera y no haber.;p'.ifri..dip; antpldpr-,..! 
penteqotras condenas,;; ni. ¡disfratada : 
de,..pti.o, ,indul.tp, ó r,eibajá'í 4^ ñoí ,s?r .que 
estq ■ Iipy asido ^otorgado ; en ¡premi a 4 3. - 
pn,. sq-rifipioí.especial y asíiJc5?es.pijéSé 
ja^Rpal orden de, concesión .’cié il[a ,.gra5 J 
yia; cuarta, no habér sido pondpuadoh 
en la, ;últbna.,?entpnciu ■por m,a$ dé.Un

de la.s .graciofe,' q;uq ea-..e.ste decreto sel 
■mencionan á las-p^Q-ados-^quo-existam 
en los. iestabl&cimicntps-de siis’.territo- 

.rips y,áloS‘reQs.;retn.atados., .
: ,.Quaadó:4pagan:. duda acerca de, la/ 
;aat;ura,leza,.d-oj.d: Uto-.pará'juzgar el, 
migepmstáíótio,pxidaidóy eoñsúltarán;: 
¡sobrejal.lo^.á hyJunta iubpectoraipenali; 
'd^; ja-.Aiúdiíeaciai-qúeísenténéió,- y .es4; 
Tarán.ájló 'que .-la niisma. J unta impido:' 
mh-Eiscal; -deçidai.i; .z.J

.'.A-rt, .1-0; .41 ■.•s-.-Gubérmnlprásnie pro.- 
‘ vin'cia .rem it urán • ah Mi inste rió de. G rar ' 
cia y ¡Justicia: reláciOn neiainahfe los' 
reys; ámquiéaes' liay^a ■;aplicado: las’ 
'gracias de ,este/ulecruto-ea/da-;parteo  
que les:.éS'-. respectiva; . cou .expresionu 
de'SUS Circun^taacias.'.itiempo '.de gOu-'- 
dena, el que d-' -eila lleven cu uplidou. 
y él quedes restey hecha la rebia.ja.. b

" Art.-'l 4.- bLas'gi’àciasMé- édte de- 
.crétO:boU extensivas'A'josTèoS'U’ema-' 
tadOs 0' j'ùe' estéirbuAdé^db-^éoudenas 
poi*'' los'- Juzgados :y.''Tribunales ' de ‘ 
crtalq'ùïérTùèro'de'ra'Pehinsùia é'ï.slas ' 
adÿà.cén'te3;''-à'’Cùyb fin dos rèsjfécti-''' 
■VOS' Muñústétids, mi'ld-' cohSidéfaa pré-'' 
iciso, dictarán las oportunaé dispoSf-' 
cioneô‘ ’

'Ré Réal o rd'en lo traslaclO à V.' E. 
para lus eféctOs 'oportunos'en ése'.Mi-’ 
pisterib del digno'¿argó de' VGE.—- 
Dios guaríle á V.^'É/muchós.'años.-h - 
(MadiuM'4'4'dé‘'Whdeunbre dé i‘,867.i,—. 
El 'MatqUes' cíe"R'énéali.-—-Señor Áti-j 
nistro de lá"Gúerrá.—É's copia.—Ílay 
una riubri'ca y un 'séllo qué dÍcé'Mi-’Í 
jnistéríódédá’Gú.érra. » ’

oplitp; y qiunlp, ;;i>0 ;tenerLp;tráíS paurP 
sas_,pepdi,entp^'-y-: Rabqr.^íphservadO;; 
:SÍemprp.bppna ■ GQpdipQth eahIps.estar ■ 
bleed mientra penales, (hiraate.elítiera^ 

‘P°! .nUH^ Ve'^eapu çopdenfp;.-0
.,Art;. 6..® La,§ .grapUs ..éoacedida?:,. 

pqr. pl,presan te içlppfp/p'; .repenti and ea./ 
no,,üt9rgpdappa .pasp ale/ulteripr pelar 
cldencip;:.y;,.^i esta;;spi 'veriílpape, W^:.: 
fiscales ppdijCán< y 4epretarándfiSrsala8 . 
de.pjsUpifi;, ,qup ,a4eaiá^;;4P.'í^ pepa/à.-'

-GWEii^a-í)E W m

GIRGÜLAa,—NÚM. 5.042.

Los Sreg. Alcaldes de esta proinn- 
mp, destacamentos,de la Guardia civil 

■y demás .dependientes de mi autori
dad, procejerán pormuantos medios 

'■e.$téa .á,su 'alCapc^'á avériguar el pa- 
rafléro dé las alhajas y efecto.s pue á; 
continuación se espresan y que fueron 
robadas á RicarduvRaragel Abite ve
cino d;e Zarúoraiy caso de ser h ibidos 

;Se, pondrán á ; m^q disposición como 
'igiibLhente'" jos ' autores del citado 
robo.,

■pri Valladolid 9 de Diciembre de 1867.
—Manuel Ureña.

= , -Siete' mubiiertos d^ platá; 'dos: .dé 
., ellos, cop .las jpjeiales ,R. P. Ibs dqmàé' 
:Cún' 4as‘ del piateró cqnstriictqr./y: la-* 
.puchara' dé, runa (m'iiy. anch,a y/aig^ 
desgastada,'P otros dos^con una mruz; 

' he'éha con iravaja- á 'dosmst'rerao'Sv unas 
gafaa de qip. Mipjites ,dp. orqppn„ pria 
perWfigura de chlabñzÁ V 'tétras ‘dos 

' mas pequeñas, ot-ras-gafas con cinco 
ó seis perlas, una cadena de oro de 
cuatros GaraSí quo. ¡está ryta por u-dos ;-,ó 
tres partes y cosidas, das roturas Con 

: alambre dorado y seda, una gargan-
, tillaodé: o,r0; lil.ambfiqttás ya f|lguoas 
perlqs,, una.portij,^h^,ciptyio deaorp 
copudos .Mijl,,., up. paiiuelp 49 ^eda, cop, 
lu ares negros y.qqnefa color .grosep 
l'a, otro color barquillo con rayas 

, negrás - qué librœàflvéuaidros; ' denéfa 
■ encarnada como de media cuarta de 
ancha, un-pañuelo n-uevo.-

GÓBÍtíÚÑÓ; bÍLaf (>îîOVàcii<

CIRCULAR—NÚM, 5.041.

J. :-jZ:'^'f??l¿lí^^^l2í¿Mo.?hj;a;h ..ir

1 He dispuesto que los Ayuntamien
tos que aua.no.hayan cobrado de la 
Tesorería de Hacienda lo que les cor- 

i responda de los .intereses vencidos p.pr 
■las, inséripcioñés je sus bienes de 
■propios enájenados, se {ireséntén á co- 
'brar por medio de apoderadó con las 
i firmalidades'’quo hingb''prevenidas;
: ebdamrítbligéñcra' de''qde' iñCnrrírán 
ien mi desagradó'^si en un brève-plazó 
mnf^satipfacea^^lb qué^ a-dendan' A Dos 
participes' de los' respectivos -presu- 
puesttysn'pniíicipáíés. r

-Valladodfd ’9- dé Dfeiembre’dé L8o7i' 
^-^MandéLUreña./' '/Up

PTEnpR,R;Á;S.ÉeeiOX,

Niím„;5,032.

D•. Reí mon Sordo Estrada, Juez de pri- , 
Éa'era-í ins*bantíiai de-reáta mindad .de 

' ¡Mediíia déi RwSecoíy-sa jíartido-.• . ■

i iHa^b- saber: •QWe-póú‘D? Evaristo^ 
iSeaPbe^ y'-CeTaine^l' -Veciño dë ^ésféi ’
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cindàd.Uë'îia^âcndidb’à/msté -’Jut^t/do ’ 
.^0îi'crfiiüadi9’.s8 Misc9?îbaife& la\s"lietas'déP 
Gensq,o¡l'.ee^o,p^L -^ <Hj Jjairné’i H.vF-Ç.HKi 
y;p)p j]Pabln..ViUq.j}tfila.y d^^fej^i^îlp'i 
vecinos, cl priniepo (^e^ San^ Pedro de, 
ï/atafee y los "dos‘‘iîÎtiinbs dè VilÎa- 

n0yvâ‘'be ^dùs’'Cabab'erôsY'y.*''en su' 
viàta qibr ^utfP'' de' ësta '''feèha’'h’m 

acordado se publique Ypor.icmdictos- 
i bfiPfM^ïdq^c: ^^LUC' '^^ Ze^HAt q/rd? <^'4<de 
IqqKqyjp^jm^pqya (Llp,d^lPi9;dpYpiù*j 
te .dias si piperites pi la, jnseycion sp^, 
es^ionga’Do'’'conveniente por persona 
Ïég'ifinià 'Yoritrà la .ÙlièttdcP'del ’Dùù 
l^V^fi^tôl -^*’1' ¿<^’-f'^>''U -uccccoi / .ïni

Dado en Rioseco à cuátró'dm iD?4> 
ciembr^f^^/Lipiir.-q^litCiWnilttsi sgsunt’d y 
sietp.,-U.Ràmon Sordo Estrada.—Por 
su mandado, Emeterio Albert.

Idem 7.—Insérlese, Ureña.

; AfarDn/iPascnal RbdH^úe^'^árfflíáino' 

ÿ‘D.' Cletó’ PWéz'Dér’é2 pó’r ^íbudir los- 
reV}''Tsítoá''qúé'jíréñens la'l^^;‘^ maíV-^'

: datíddml'-pVoinO- ’trémpo' qúe^'sm'pnbli^’ 
j (f^é^dich^ dénianda ''plíiiii’qiib^d-erftrd'' 
i did'"térui'iúoúl’é'Viéntb' diáá''pnedún lia-' 
' cérséddritirú’ella; las'réélúmúcibnés'iqúé'' 
: se tobiiideré’n'bportÚnaS; 'cuyad públi- 
• CacíOri ' tienedlugar ‘pór mi ’^d-fe^CtiVe' 
: edicto. . íb.-,b:
i •dMé'dína ddl Ribsêcoiî^- Mo¿^ dé- Oi- 
; cietnUr \ 'de iñrl‘ (181iofeié<úÚ/s yserrM^'y^ 
i siete.—Ramón Sordo Estrada.—Wi^ 
i su mandado;o'Aíngel;'R>odr'igS0ZíA^ál- 
' daliso.

i Idem 7.—Insérlese,-Ureña.

Núm. 5.028.

-ir ?'du‘díni >0: num)' sfi íu-drú‘Y
D. Ramón Sordo Estrada, Jue^./.dq 

primera instancia de esta ciudad, de
' ^T éfi n á Yé Ri usécb ‘y ‘sú"pá rti do? ‘

Hago saber: ^ñ'é'pór-D.’-Eránedsco 
de lao-HuiadÁrrivas, . vecinaoded San 
Pedrp.j.diei Latarce, serba. iacudidjOí à 
este J.p7.^ad,Q, solicitando,s,e Je inscriba 
en las listas del Genso eleqtopa^, y.,en 
su vista por auto ' de es'k ’Fechá''ne 
acordádo ’sé 'publique' por edíbtós in- 
sertándoSé en el íJoíe-^'i^n ‘6»A6‘’2-^^''deda 
provincia:, .para. qu.e> déiitro de' veinte 
días sig.U;ient0S,á la imsergion se. pida 
por .p^rspua,legitima lo.^Jl^ crea con
veniente contra la sblicitud del Dou

Franc: áco. ’'''is:

]^è^V ô-.O^Ti

1 Don Hérnaydb-tPeg-^rinbd-iJiiVei^ideLpri-
1 mera instan^ap;dPl eite partido de
1 Peñafiel, etc.

i '’Yia^m sa''éièr:'q^ H.^Dqmingq, 
; CorcÉB'' Veciiió ' (fe' esta vii'IaV'se' ha
1 áéuáiÚ’b á 'Yslé' it'iu^ádb,/ sblim ta filio'' 
1 qfibVicentP ‘Afrauz Ropéz vecihei (fY 
i Peñáfíél^’m'U' indii/idb' én las dis'tas 
j eléCtóraiés. par;P’'''ÚÍ¡)utadofi, á' C'or- 
! teg’ pof ’lénhiE' Íós ' requisitos que 
1 preyíéné.ía ley élehtóral, y'én sú''vird 
> tu'd'y'de’lóYdbcU’mént'js présentauos, 
? he acordado’ se pubñqu^' dicha ''jiré- 
| téfisipn'parí íós eíectoá pré.Vémú(jfi’éií‘ 
í (íleha léy élecferan ' '
i Dado en Peñafiel à cinco de 'Dí- 
' crembré' déimi b’éÍVó‘óiétóos''-S'eíséfitá y

Éiado en Rioseco á eúaW- dédDl^^ 

ciembre de mil ochocientos sesenta y 
.siete.—Ramón Sordo Estrada.—Por 
su mandado, Emeterio Albert.

>. E^i'^J-^^it^éidieso;iyt:^^^.^ ¿«j ■ j

Núm. 5.029

Ü

Don Rançon So^rdo Estrada, Juez

S-

de

í siete. —^Beídía'rÍ6'"T8gé'rhffá.^—^Pur

IW^ 

no ' dé' Dirénas, 'contra'Don'Castor de 'i’à-u',0’' . jç^^l^Y.g/Q52p:
”V'd ua;-ni .A ñu , umn.la^Hùfihth Médina,"qhe jo^^bs^d-b' VH ' 

D>nMftr<tiii^3à;îles^.ei(qs;, Jfi0,?:?de''po^;dé-.’ Harmèbtérôd' sabré' paYO 'dé qùiuien^t
esta ..vilbb y (B;egiqiite.!;îfe;ila;.'j.ùri8Lî 

f.fdict^ipudordiimbfiidiei «Juz^’aiipdide
■ j: priimpra iinstancia/’,de la? ufismay/sU > 
i .iRart'tidofi (d.'-ifi (Uj i.'.n s'U; ' ¿p s i 

Y Éafiandose vac|inteq?or .fai)eci,miqn- 

’ to dei que la. seijvía, .yna , plaza¡ de 
■ Alguacil en el Juzgado de primera 
Hustancia de esta villa, v debiendo 
i proveerse en persona de probidad, 
i mayor de veinticinco años que sepa 
i leer y escribir\''éfe'arfiifidia al público 
; para que los que quieran optar á di- 
í olio ^destinó,'-'présenteír-eU'' la :^eórétáY 
• ría delímYnioí-.dení’ro d'-Yj/oHfib^ de 
i cuarenta dias á contar desde la inser- 
j cion. dc,e.ste.anu;ncio,,en l:|^.(z(?(?íé^qf/e 
i jJ/dlri^^,^ ia. cq.rrespQndipnte^^.so.li.ciL..idi. 
1 aconqiíanada: de la partida . aY Bautis- 
' mo y . do quinen tos., que acrediten, sgh
' Ser.VlClOSr. - ; ■ Í .
i '.n.i.'-U S ■■Sil .■.'■m; i.! jrj.íi

; Berinilló de Sayago á. qiriinepq.de, 
i Diciembre!de-mil pchoci^nt ip sesenta.
5 y ^, ■^.-y.Martin Bailesteroqi— Jos/ 
i García Serrano. ;

\ 4(lémi9:<re"lusérlesé,vUréindí :

s HarmëKtéVôV'' sobré' pa^ó ^d’é qúinien- 
‘ tbs' s’ fertili' éácúdrtx, " réàid’bs,'môistas* y

su*
i mandado,.Norberto Delgada! a: sn 

Í Idem 7.—Insérlese, Ureña.

,J^.LLi?x.,.5-.92,3p, . A

i Don Vicente .losé Almenar, .Inez de pri- 
i mera insli^iidai /fi^dHib^de la Au- 
í diencia de’eslY ciudad Me vYíladolid.

primèrà ihátañtia* dé^mÉtci* Ciudád 

ífdeÍRjv^cp(}^ su:pai(trd9>E ^cEfE

•■ Dór:él püéKhnté' sq bacé dsab^ri Qúéí 
por D. Jmiis Rodriquez Aro?üello .ve-.^ 
tdhdMAeUibïâdad, ém KaMcuii^ido'á^ 

este, Juiqjado céu; pscfi.to,de fej-ba .dn^^ 
y odie» de Octubre último promovien ; 
(!^;WinándfcJ'C©n: iprp^éntápiob 1 dedosi 
do^umento^^ necesarios, sobre que .se ,; 
iáílbyan Orí f¿ Íistits RéV mensú ^éíé¿C 

^2 í^íK^^ ¿i^^d í^^^lb^’^ ^ P*^ ^d ^ * .ppdsiq 5 
Gonzalez ^Martin, _ Pedro Rodrigúez^' 
ebnibanbi DPhsc^E IWri^ieiíOííúid j 
banal, yecínoade Santa Eu fpm i a, y 4» 
HobOdexo PbVez Ÿér^'qde’ fe?US'ideb 

San Pedro de Latarce. ebDAidO
Y habiéndose dado cuenta de dicha

dAnúnda ai-Ju^^Cse''lía""ae^^dacln• 
auto por este.^Un--veirfteAy nueve de 
Noyiéinbre'iwlti me¿ Udmitiêndo.-' áque- ’ 
lia en ciiantod^-.,Di6ni‘‘ioi . Gonzalez ,

i Hi'gn saber: Que procedente del con- 
1 curió •dé H^ña’^Ináidnà Éálhfeéiianá; Yed 

cilla de esta ciudad por acuerdo de sus
1 acreed(íré.s, se'vendé* JudíciaimenleMma 
icasa .sita en está capihil, calle de Fran- 
Ícos núaiero Ireiula Y uno moderno, la 
i cual linda porW latió- dereChÓ efitráfido 
: e'h ellá' efifi ólrfi‘ dé Ib Isidoro Rüizqy- 
; pórel Izipiîéldo y’’ÚCceáivrifiu5Ón u)tmi’y ' 
■cofidÍ, allí R/Cii lacó''Villándé’^á/codstíf 
i dé piso 'bajo-, piincisal y sé^uíidó, piizo 
filé á^tiás' (iu1cés,’Y din 'suhiidé’o' fendá' 
mállejdiéné una siiéériidjd ’dé' ’fiid/pii- 
fiueidds dréinfif ' pn^^' Cfiádradós, 'iotíost 
jedlfíóíidhsPdá 'cuál'Só’'líafládá<adamfi 14' 
icafitidad dé'fft's'md'n'tievíg’itsntóá sétenta- 
iy^'einebuYendosV'' '' ' '
1 ¡Eldeinblé léiPlrd'bigifréfi Ifis-^efisáb 
iCbn.sisd'orifiit'Hfilé'eslá cludnl''éí*d¡a VNilP 
iledéUiiíu'bfidíl' '‘and pyóxi'iúo',‘' y hib/so' 
jadhnliráqúoálüi a UíféribPn^i'ásfilós Véróe- 
jraVpáVléSfiíbl'iHíflnú. / '
i 'Hado Yé Volbdtdidi'^^ cided 'de Ui- 

, kiembre de mil ochocientos sesenbly
^i(dé.-hVicéidéJot5éAliíú’nár:^ÍP)i‘ tííad- 

Jdad.i de S S., Pedro MYSañAezl' '

1 Idem 6 —Insérlese, Ureña.

Nùm. '5.010

i gábtb's;' 'éd ha ' 'aciBr' ià‘dô'’'lÿ Y'ën't'àdé"’- 
inn ’‘maJUero én' tórfifinb ele’ Olbiq&db^ 
' EsÿùdYà, ' págY'd'é ’ Cáfita" Láváciá,'’ 
’ qn©bhc^clneneíitáby'óébo'aróasydoce 
! centiáreas y cincuenta decímetros^ 
i cuad rad'xs^ yalini.dq^.eii cien to ochenta 
i escudos: veintidós tierras de pan lle- 
i var, ,^siU:íjen ^fffiir^ dé/ZIliaíifien- 
i tero, en diferentes pagos, que su to- 
i tal cabida es siete hectáreas, diez 
i áreas, diez 'éériti'áreá''.s‘'y noventa y 
i, ocho dpciqoejhrps^ Guad.radqs.^ya^qailas 
; en nueveciento^s,. cigeuenta' y do.s es- 
1 endos. Y la Imitad de la casa sita en 

el. cascó';dgjYilW>^fiëutéJlAYGWi calle
i del Salero, señalada con el núme- 
; 1’0 ocho y vaRfedá- ^ mitad eh 

set^cientq3,tre,3 esqndqs cincuenta mi-
i lésinmd .todas ide la p/erte.n.e.ncia.tlóY, 
í deudor.;, , .,^...q

''La, venta se .verificará en el dia¡ 
once, de Diciembre á la lhqra>do l^q, 
ález cíe su mañana en da 'Gasa Qp^si-si, 

torial de esta ciudad.. .
íveor? 00 'um írmmm] fA noun- o¿ i'(^i

: / Lo que. .8*8. liacó nqtqrito pp.r, el preTi 
sente,edicto,^..piara, los qire.gqsten in-^ 
terpsape. en |.^ suRmt^, debiqndç lia-.

; cerles presence que. sp ¡lialjq, dc-Cfifiiii'.

D. Juan del P,U'e.yo'■y.-.B.ueno,: J-nez de 1 
i Lpriméradn-síancia del distrito'de'la
1 . ’Plaziadde .ésta ciudádc ' .•
■ ví . ,.'.. LJ ■ . : ..-f - í.,¿f í5',
i Por el presente primejp,-, y -únicq , 
i edicto, cito,, llamo, y .einplap á . los i 
1 que se 'crean Con diérecho a Já herén- 
Í cia de bienes que dejó Doña Josefa de 
' la Puente, natu-rahy vecina que fué 

de esta ciudad, en la que falleció en
1 nueve de Febrero Id e,mfiílA ochocientos
1 sesenta y seis, bajo disposición testa-
1 mentaría .qa^i ^qtprgÓvPU.ní^ei^s.Ye ¿No- 
. viembre deqpil,.oqhqçientpsisesenta y
: cuatro, por testimonio del Notario de 
'la^misma D. . xúiqbrosio Padilla, paya
1 que én éí'*termi'nó"(Íé treinta ,dia.s' i 
i contár' desde* 'lá pubílcáción' fié /este 
? átíuncid’ coinparezcan en'este; Juigm- 
1 dó á usafi dél derficho’de queme crean; 
i asístidós/apefcidiéndóles • (jue 'del nq 
. yérifí¿arío; l.és’ parará el’ pér|úíció con- 
1 si^uiénté.’ í
1 Dado en Val.hid'plid á veintiséis dé 
1 Nô’vieinbré de niil oebocién'tós sesefi’ta
y siete.—Juan dél ,P,ue^ói;^Por su, 

mfiulndadO’; Féli¡)é’'Rédundó'idu'ñóz. '

fîestô. eu. l.a.^sçrd.baniayiel iactuário/el 
I expe(iiente ^pgecutiytit, .yqm^^eLiiQqde, 

- que puedaq enterarse dpi porraer^or 
■ de las fincas’, 'su sit’uàcîdn y linderos.
1 Dado eu Valladolid á diez y ocho 
i de Noviembr« de mil ochocientos se- 
i sen ta y siete.'Minan. délRueyo.—Por 
i mandado de S. S., Baltasar de Llanos 
í Gonzadé^ífif''YE Y? YL

5 Diciembre.^l^YRtiérl^, previo pa- 
’ go.=Ureùa.

Núm. 4.94C

Don' Jiian /d.eï'^ueyo y Bu'çqo^, Jne^.

dp .pninerá. instancip, ..r^^el distiijito: 
de’ia (daza' de esta ciudad, da. Yu->

lid do 1 iCl.

Dicieiubre 6
-^Úreña.'’

■lusérlese, píevió pago 
j Íí/-m /

b'io'

Núm. 5.017.

¡Don Juan deI,.Pueyo, y Rueño, Juez 
de primera instancia del distrito 

i de la Plaza de e.3ta ciudad de Ya- 
í llúdOíM;''

Hago saber por el presente edicto: 
que' en el expedientp e^gecutibo' p’ró- 
ímóvido'en ''este mi 'JúzgadÚ én festi- 
únónio ’d-él Eácribán-O’ qnó'''réíP¿ndá 
.por Don Manuel Mata A'^uivrdgVeéí-'

i ¡jHago'sabey: .qu.e.,en. la.^çpaRiiîad/^Ye'- 
; miytrescientos tr.)?iptajy .uçhq.esGudósi 
i nuevecienta.s. .np,liqsima.%;i3A b?^ tasa,(lo .; 
■ una,casa,isitqjen. la^iafpeyaSjtl^iPiUqn- 
; te Mayor..,(ip, .q^ta ci miad,: pas,yokdel 
i Muelle, númyrq cua.tr,q,^per.tefiec,iep- 
• te al menor Anacleto Leon Lopez y á 
su madre y curadora Dominica Lopez 

i José, viuda, de esta vecindad, que se 
'■vende en pública subasta á virtud de 
i autorización Aó'eáte Jú'zgado, dada á 
iinstancia de la Dominica como cura- 
’ dora (M>m’i:smó Af iadlAo^y-dé cdifir- 
imidad de la, dhi.sfiiA,'' éúficonc'epto de 
icondueño de la referida casa.
; Quien,q’UÍY.ébe'IpíGor ,p,p.stfi;ra\ acu
ida á la Escribania Numeraria de esta 
idícha ciudad, á cargo» de Don Anto- 
illino Santos, donde obra el expedien
ce de auto.rizaci.on, .advirtiendo que 
no "se’.liará baja nin'g'ùna del valor, 

' Ídád’ó ala fiñca‘pbr el perito t’asqcíqiy y 
! 'quYól rémate sé'ha dé célébrar en las
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Casas Consistoriales . de esta ciudad 
el dia diez y\ nueve de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana.

. Dado en Valladolid á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y, siete.—Juan del Pueyo.—Por 
mandado ¡de S. S., Antonino Santos.:

■ Idem 27.-rInsérlese prévio pago,, 
Ureña.

QUINTA SECCION.

Núm. 5.043. ,

CUERPO DR INGENIEHÓS 
DE MOÑTÉS’' ;

IUstrito de Valladolid’.

Anuncio. .

El Domingo 22 del aclual á las doce 
dé su mañana, tendrá' lugar Ia 3.‘ sn- 
basla del fruto de. piña en Boecillo bajo 
los nuevos tipos de 530 escudos la del 
monte Las Arroyadas y 50 escudas la 
del titulado Escudilla.

No se admitirá postura que nó cubra 
los espresados tipos. Los 'pliegos de con
diciones obrarán con el espédiénte en 
el acto de la subasta á la cual asislirá 
Un empleado del ramo.

Valladolid 9 de' Diciembre del867.
— El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Idem 9.—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.044.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES,

d)islrito de Valladolid.

Anuncio.

El Domingo 22 de! aclual á las 11 de 
la mañana, ^^ la 2.“ subasta de 450 pi
nos y su corteza en .Mtmlemayor, por 
haberse anulado la 1? por el Sr. Go
bernador de la provincia.

El tipo para la subasta es 755 escu
dos, no admitiéndose postura que no la 
cubra. Las condiciones con el espedien- 
le obrarán' en el acto del remate, al cuál 
asislirá un eiiipleado del ramo.

'Valladolid 9de Diciembre de 1867. 
— El ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Idem 9.=Insérlese, Üreñá.

Núm. 5.045.

CLERPO DE INGENIEROS 
DEMONTES.

Di’Strilo dé Valladolid.

A7iuncio.

" El 23 del aclual y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar e,) T„rres 
carceía bajo la presidencia del Alcalde, 

la 3.“ subasta de 300 pinos y su corteza 
del pinar del agregado Aldealbar, bajo 
el nuevo lipo dé 580 escudos,.ño admi- 
tiéndose postura que ño le cubra.

El pliego de condiciones Tibiará' con 
el espedlente en el acto de la subasta á 
la que asistirá un empleado del ramo.

Valladolid 7 de Diciembe de 1867.
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez, 

Id. 9.—Insérlese, Ureña

Núm. 5.054.

Junta de instrucción ^púiUca de la 

provincia de Valladolid.

Esta Junta teniendo presenté que 
termina el 18 del corriente el plazo 
para admitir solicitudes de las Maés-' 
tra.s que pretendan las escuelas de ni 
ñas de la Nava del Rey y Portillo, 
anunciadas para proveerías por opo
sición, y tambien la de Villalón que 
ha vacado después, ha acórdado que 
los ejercicios para las oposiciones den^ 
principio el dia 20 dél corriente:á-las 
9 de su mañana, en la escuela normal 
de Maestras de esta provincia, situa
da en =1 ex convento de S. Diego.

Se anuncia pára que las opositoras 
se presenten a ejércitar.d i ;

Valladolid 10 de: Diciembre de 
1867.—El Vice-Presidente,.Eduardo 
Ruiz Merino.—Manuel Santos Mar
tin, Secretario.

Idem idem.-'Insérlese, Ureña,

Núm. 4.039, ' s

Ayunlamienlo conslilucionaí de ' 
Olmos de Esgueva. '

Se anuncia ¡a vacante de la plaza da 
Sangrador y barbero nuevamente creada 
para los pueblos de Olmos de Esgueva 
y Villarmentero, dolada con 1,600 rea 
les, pagados por los Ayunlamientos de 
los dos respectivos pueblos y 16 fanegas 
de trigo, que se calcula saldriáu de los 
que se afeiten en casa.

Lo.s aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde de Olmos de Esgueva, 
hasta el dia 31 del actual en. cuyo, diq' 
se proveerá.

Olmos de Esgueva 1.* de Diciembre 
de 1867.—El A. G., Juan Burgueño 
Torre. —El Secretario, llamón Garcia.

Idem 9.=ínséríese, Ureña.

ó Núm. 4.038.'' "

Ayuntamiento Constitucional 
de Viana de Cega.

Para proceder á recliílcar el padrón 
de riijueza base para la derrarna de la 
Contribución territorial y pecuaria de, 
esta villa, y. .próximo año ecomrnico de 

1868 á 1869, se hace preciso que en el 
plazo de quince diasá contar desde, el en 
que se inserte este anuncio ^ <¿\ Jiolctm 
o/icial de la,provincia, todos los que po
sean bienes sugelos á dicha Conlribu-, 
cion presenten en la .Secretaria de este 
A y qnlam lento, relaciones duplicadas de 
los que posean ó administren, y no ve^. 
rificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Viana tie Cega 6 de Diciembre de 
1867,—El Alcalde Presidente, Cirilo 
Juarez. ; :^^^^ ^^ ^^ ::

Idem 7.—Insérlese, Ureña. :

Núm. 5.016:

Ayuntamiento conslilucionaí de 
; Villabáñez.

En el dia 28 último recogió Santiago 
Marlin Curiel de esta yécindad, una ye
gua, que en este lém,uno estaba desman
dada, su edad cerrada, peto negro, alza
da siete cuartas escasas, estrellada; y 
no habiéndose presentado persona.algu
na á reetaiparla, se hace público en,el. 

’ Bufetin oficial {lara .que l legue á noticia 
1 de s,u dueño y en el término de Ireinta 
■ dias se presente á recogería," con las 

monluias qiie tenia advirtiendo (pie pa- 
sados sin hacérlo se procederá á su 
venta.

Villabáñez Diciembre,2 (le. 1867.== 
P. A., El Teniente, Santos.Recio,.

Idem 6 =Isértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES

DE LA

COSSCLW MUVCIP.lL PílOVINCni.

^ara i3Q3.-~Secundo ano. .

:ün lomo de 272 páginas en 8.® pro- . 
' longado, .5 reales;;—Colecpiou. de las 
disposiciones legales mas ¡níji.spensables. 
á los Áyunlainienlos.T-Coulkme, entre 
otras cosas, Ioda la legislación de q.uin-. 
las; la referente á los nuevos impuestos; 
sobre carruajes y caballerías, y.sueldos 
y haberes; leyes de imprenta y órden, 
públicq; las de ensanche de poblaciones 
y población rural, con sus l•egla!nenlos,, 
la de espropiacion forzosa.; naeva tarifa, 
de.correos; sistema -mélrico y un pron- 
luario completo de los ,servicios, que,en , 
el, año desempeñan los Ayunlamienlps. ;

Venta en Madrid: Moya y PlaZih iDU; 
ran, Hernando y Aginado, y en la adf.. 
ministración, , Esp.ejo, 9 y 1,1, prin
cipal.

En Valladolid se yende, en.la impren
ta de este jBoleún.‘. , , ;

j ;Una persona A|uc desea poner un es 
1 lablecimjeulo ó tienda de comestibles ú.

Otros : géneros, no léndrá* Ineonveiiiénte 
en asociarse á oirá que ya eslé estable
cida ó piense eslablérse; advirtiendo 
qqe para el efecto, cuenta con una 
cantidad de 20 á 30.000 reales ó mas, 
si el negocio Io exijé. ■ .

Asimismo se previene que si alguna 
persona necesitá de algún administra
dor u olra clase de empleo que exija 
fianzas, podrán darse de dos á 1res mil 
duros, y además personas que informen 
de su conducta. .

En esta imprenta darán razón:

FUNDICION DEL GANAL.

Se hallan de venta los artículos si- 
guieñlés: - ’ 

.Hierro cuchillero á,. .15 rs. arrobas 

Id. id. superior, á , . 16 idem..
: LLcuadvadillo demar- 

tinete á. . . ,. . . 16 ¡demi 
' Ejes para carros, á. ; 18 idem. ' 
'Id id. lorupádOs. . . . 20 idem. ' 
Buges de hierro cola- ' 

do. á. ^., . . . . . 11 idem., , 
Calzos de id, id. á. . . 11 idem. 
Ojillos id. ¡d., á. . . 15 idem.

Los compradores de hierro dulce ten
drán á su disposición una FRAGUA en 
el establecimiento para hacer las prue-: 
bas que gusten, ; 6

A LOS SEÑORES ALCALDES

Y SECRETARIOS.

Fn la imprenta de este 
BOLEi wse venden los es
tados para la formaeion 
del padrón, perfectamen
te impress y raya los á 
precios económicos. Tam
bién tenemos caratarémes, 
libramientôs, cartas de 
pago * y otros varios im
presos para los mismos, 
y .papel glauco de todas 
clases, '

. ■ ; VALLADOLID, ■ ;
Imprenta de Rafael Garzo. Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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